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PARTI OFICIAL
S. X. til Ray Doa Alfonso XIII (qaa 

Dloi guirdie), S, Mi, la Reina Doüa Vis- 
tori* Eigania, 8. A. R, el Príncipe de 
Aaturlsd e Infantes y demás personas 
ds U Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

^Gacetas 8 y 9 de Julio^

Núm, 1443

Gobierno Oí vil
Servido provincial de Higiene y Sanidad 

pecuarias
OlBCULAü.—Oomprobada Ja" exiaUn- 

da de pasta porcina en el ganado de 
cerda del término municipal de Felá- 
nlU, a propuesta del Inspector provin
cial y en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 12 del Regíam^nto para la 
ejecución de la Ley de epísooias, se de
clara oficialmente la existencia de la ci
tada enfermedad, en las circunstancias 
que a continuación se expresan; de
biendo por lo tanto las autoridades, fun^ 
eionarios y demás personas Interesadas, 
cumplir y hacer cumplir lo más exacta
mente posible las disposiciones referen- 
lea a la expresada epizootia, bajo las 
responsabilidades que en las mismas se 
seBalan.

Zana infecta: Porquerizas de las casas 
numero 44, de la calle Rocaboír», nú- 
“tero 19, de la calle Bsllpuig y número 
2, de la calle Perdió.

Zona sospechosa: El casco de la pobla- 
c'ón,

Medidaa sanitarias adoptadas: Ai^H- 
mlento riguroso de los enfermos y po s 
pechoños, haciéndose también lo mas 
completamente posible del personal en
cargado de su cuidado.

La suspensión de ferias, mercados y 
exposiciones, por lo que se refiere a la 
aspeóle porcina, en las zonas infecta y 
sospechosa, 
. La separación de los enfermos y de 

sospechosos, quedando sometidos es- 
últimos » observación,

La destrucción de los que mueran, 
P°r 1» cremación, consintiéndose el 
aprovechamiento de Us grasas para 
Ua08 industriales, siempre que se efectúe 
8ü o! mismo local o terreno ocupado, 
P°f ios animales enfermos, bajo la opor- 
una vigilancia sanitaria.
Ptobibír el comercio de cerdos dentro 

í*e 1* zona Infecta hasta que se declare 
ia extinción de la epizootia.

considerará extinguida la epizootia 
^spués de que hayan transcurrido trein- 
6 y cinco días sin registrarse ningún 

On-Vo caao y 8a fi^y» practicado una ri- 
8 F.08* desinfección,

permitir la repoblación de las por

querizas Ínterin no sa levante el esta
do da Infección.

Medidas qae deben pnnerse en práctica 
para evitar sa propagación: Proh bir en 
absoluto la entrada en la zona infecta 
de otros animales y de persona algaua 
que no sean las encargadas de su cuida
do, asi como la salida de los anímales 
sometidos a aislamiento, de las porque
rizas correspondientes, haciéndose tam
bién lo más completamente posible del 
personal encargado de su cuidado.

Que dicho personal sea distinto para 
los enfermos, que los sospechosos y ca
so contrario que cuiden primero a los 
segundos, haciéndose después de haber 
contactado con los enfermos, lavado de 
manos y antebrazos con agua jabonosa 
caliente, seguido da desleí acción de di
chas partes, con una de las soluciones 
desinfectantes que señala el art.° 155,

El calzado y lo® vestidos serán desin
fectados Jgualmeu^ y sobre todo cuan
do las personas que esfén encargadas 
de ¡a custodia y manutención de los ani
males aislados, tengan que salir fuera 
de la zona infecta y no puedan cambiar
se de dichas prendas de vestir.

Que los animales que mueran, antes 
de moverlos del sitio que ocupen, Je ta
ponen las sbarturas naturales con algo
dón o estopa empapados en una solu
ción desinfectante, destruyéndolos por 
cremación y bajo la vigilancia sanitaria 
para asegurarse de ello; desinfectando 
el vehículo osado para ol transporte asi 
como el personal empleado.

Destrucción da las camas, estiércoles, 
restos de alimento, etc. etc.

Los Señoras Alcaldes, Agentes de mi 
autoridad e Inspectores de Higiene pe
cuaria, cuidarán de que se cumpla cuan
ta dispone la presente circular, hacién
dome presente cuantas transgresiones 
observen, para aplicar a los infractores, 
las penalidades que señala el art.° 168 
del vigente Reglamento de epizoolías,

Palma 11 de Julio de 1927.
El Gobernador, 

Pedro Llosas Badía

Núm. 1436
OBRAS PUBLICAS

GARBBT8RA9.—Terminadas porel con
tratista D. Bartolomé Jullá las obras de 
acoplos para la conservación da la co
rretera da Palma al puarto de Alcudia 
kilómetros 3 al 15 durante los años 1926 
y 1927 se publica al presante anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, pa
ra que, en cumplimiento da lo precep- 
luado en la R. O, de 3 de agosto da 1910 
y en el plazo de treinta días contados 
desde la Inserción del mismo, loa Alca’- 
des de Palm», Merratxí y Santa María 
términos nuntcipales en que radica la 
obra de qua se trata, remitan a la Jefa
tura de Obras Públicas de asta provin
cia, (calladaMiguelSantandrau n.° 1-1.°) 
un certificado en el que constan las re

clamaciones que so hayan presentado en 
contra del citado contratista, en la ínta- 
lígoncla da que, si no se remíta el certi
ficado da referencia en el plaza prefija
do, se considerará que no exista recla
mación alguna,

Palma 4 de Julio de 1927,
El Goboraxdor 

Pedro Llosas

Núm. 1437
Oa r b k t b b a s .—Terminadas por el Con

tratista D. Rafad! Bibíloní las obras da 
acoplos para la reparación de la carre
tera de Andraítx a Alcudia, sección de 
Lluch a Alcudia kilómetros 11 al 14 du
rante los años 1924 al 1927 se publica el 
presante anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provinc’a, para que, en cumpli
miento de lo preceptuado en la R. O. de 
3 agosto de 1910 y en el plazo de treinta 
días contados desde la Inserción del 
mismo, el Alcalde de Pollansa término 
municipal en qua radica la obra da que 
ae trata, remita a la Jefatura de Obras 
públicas de esta provínola, (calle de 
Miguel Santandrau n.° 1-1,®) un certifi
cado en el que consten las reclamaciones 
que se hayan presentado en contra del 
citado contratista, en la Inteligencia de 
que, el no se remiten el certificado de 
referencia eo el plazo prefijado, se consi- 
derá que no existe reclamación alguna.

Palma 6 de Julio de 1927.
El Gobernador, 
Pedro Llosas

SECCION DE LA GACETA
PRESIDENCIA

DEL QON8EJO DZ MTMI8TBO8

Re a l  Or d e n  Cib o u l a b

Núm. 698
Excmo. 8r.: A fin de facilitar la for

mación del Censo del personal de na
vegación y pesca, necesario para la 
reglamentación del Montepío Marítimo 
nacional, ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví- 
do disponer que por las Autoridades 
gubernativas y judiciales y por todos 
los Centros y dependencias oficíales en 
general se dén las mayores facilida
des posibles a los Inspectores costeros 
dependientes de la C»j® Central de Cré
dito Marítimo encargado de aquella la
bor, proporcionándoles los datos, ante
cedentes y auxilios que precisen para 
el mejor desempeño de la misión que les 
ha sido conferida.

De Real orden lo digo a V. E. para 
b u conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 7 de Julio de 1927,

PRIMO DE RIVERA 
Señores...

REAL ORDEN
Núm, 751

Excmo, Sr.: Da acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regula
dor de la Producción industrial,

S. M, Rey (q. D. g.) sa ha servido con
ceder a D, Miguel Sala, de Porreras, la 
autorización para trasladar dos hornos 
y dos molinos para la fabricación de ce
mento, uno de éstos que se poseía como 
unidad de reserva y que habrá de poner 
en.marcha desda Porreras al predio de
nominado Mina.jy en la parte del mismo 
que radica en el vecino término de 
Lluohmayor.

Da Real orden lo digo a V, E. para su 
conocimiento y demás efactos.DIos guar
de a V, E. muchos años, Madrid, 25 de 
Junio de 1927,

P. d .,
El Director ¡general, 

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Baleares.

(Gaceta 8 Julio de 1927)

MINISTERIO DE HACIENDA

Rb a l  Or d e n Cib o u l a b
Núm, 329

El Real decreto de 21 de Junio de 1926, 
que, Inspirado en principios de tutela y 
previsión soda), estableció diversos me
dios que ha de utilizar el Estado para 
proveer si auxilio de las familias nu
merosas, distinguió y agrupó aquéllas 
en doa órdenes, según que hubieran de 
referirse a las familias obreras o a las 
de funcionarios públicos, y el Reglamen
to da 30 de Diciembre del mismo año 
ha insistido en esta dktlnc ón, dispo
niendo en su articulo 5," que para dar 
efectividad a las disposiciones que en él 
se contienen, en cuanto se refieren a la 
domicllíacíón, pago y justificación de 
los auxilios concedidos, sa atengan las 
oficinas encargadas de ejecutar las re
soluciones del Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria a las instrucciones 
que ha da dictar el Ministerio de Hacien
da. Esta disposición se ha de entender 
que es aplicable no sólo al pago de 
auxilios y demás extremos a que se re
fiere en cuanto sean sujeto de ellos las 
familias obreras numerosas, sino a todas 
las que hayan de ser beneficiarías da 
la ley; pues aun cuando la situación 
del mencionado precepto en el capítulo 
del Reglamento da 30 de Diciembre de 
1926, dedicado a las familias obraras, pu
diera autorizar una interpretación res
trictiva, es evidente que no estuvo en el 
ánimo del legislador dar lugar a alia ni 
sustraer a la competencia del Ministerio 
de Hacienda asuntos qua le son tan ge- 
nuinamente propios, cualesquiera que 
sean los beneficiarios, como el pago de 
subsidios con cargo a créditos consigna
dos en el presupuesto y el disfrute da 
exenciones tributarlas.

M.C.D. 2022



Por R»*l ordan de 13 de AbiH ú’timo 
han quedado aatab’ecídaa lea reglas a 
que se han de scoaso^ar las oficinas en' 
cargadas de ejecutar los acuerdos del 
Ministerio de Trabajo,Oomerc'-o e Indus
tria relativos a la concesión de auxilios 
a las familias obreras numerosas en 
cuanto los Indicados trámites de ejacu- 
clón se relacionan con materies fiscales; 
resta ahora, para completar el desen
volvimiento sistemático da la doctrina 
legal, establecer las reglas a que se ha 
de ajustar la ejecución da los acuerdos 
del Ministerio da Trabajo, Comercio e 
In dustria cuando se refieran a f-imíiiai 
numerosas de funcionarlos públicos,

Para hacer efectivas las obligaciones 
impuestas al Estado por la legislación a 
que se ha hecho referencia, se ha congig- 
nado «n la sección 9.a, capitulo 5, , ar- 
tí-ulo 2,° del vigente presupuesto gas
to i. un eré lito de un millón da peeatas, 
que según @1 apartado E) del artículo 4 
del Decreto-ley dictado para aprobar 
dicho presupuesto, es ampMab'e hasta 
un* cifra igual al importe de las obli
gaciones reconocidas y liquidadas duran
te su vigencia. Este eré Uto, aun cuan
do está situado dentro del presupuesto 
del Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria, ha sido concedido para hacer 
frente * la totalidad de las obligaciones 
impuestas por la ley y con cargo a é. 
podrán ser satisfechos los auxilios que 
se concedan a los obreros o a los fun
cionarlos públicos quo sean jefes de fa
milias numerosas, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto ley de 21 de 
Junio de 1926, siempre qu? asios u ü- 
mes dependan de la Oa b s Rsal, Cu s í - 
pos Ooleglsladom o Departamentos 
ministeriales, cualesquiera que sean és
tos, pues en cuanto a los que prestan 
sus servicios en las D-putaoionea y en 
loa Ayuntamientos y en general en la 
Administración local, es claro propósito 
de la ley que los auxilios a que tengan 
derecho, según la leg-slasión protectora 
que sa trata de ejecutar, les sean aba
nados con cargo a los presupuestes en 
qu's se consignen sus respectivos haba
res,

Lis trámites de ejecución de los acuar- 
doa adoptados por el Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria a que se refla 
re el artículo 12 del Reglamento de 30 de 
Diciembre de 1926, pueden quedar redu
cidos a la formación de las nóminas ne
cesarias para que loa beneficiarios per
ciban los subsidios que les hayan sido 
otorgados y a la consignación de la exen
ción del impuesto de utilidades en la par
tida que & ello se refiera en la general 
que sírva para que perciban sus habe
res, puesto que las demás exenciones y 
beneficios oe hm de hacer valer directa- 
msotepor los interesados en la forma 
establecida en el Reglamento. Las nómi
nas relativas si pago de subsidios po
drán ser remitidas directamente por las 
oficinas que las forman a la Ordenación 
de pagos por obligaciones del Ministerio 
de Hacienda, para que expida, con car
go al eré lito consignado en el presu- 
puesio del Ministerio de Trabajo, los 
maniamíentos necssarlos para hacerlas 
of set ivas, considarando que este clase de 
obligaciones, por ser fijes en su caantía, 
proporcional al sueldo, y perlodlclas en 
su vane miento, ya que se han de abonar 
por doz&vaa partes al mismo tiempo que 
se pagan los haberes del beneficiarlo, 
están comprendidas dentro do aquellas 
dí que trata el artículo 23 del Reglamen
to de 24 de Mayo de 1891, que por reu
nir las expresadas características, son 
liquidadas directamente por la oficina 
ordenadora que expide loa mudamientos 
que sirven para hacerlas efacíivas.

Li subsistencia o caducidad de los be
neficios otorgados a los funcionarlos pú
blicos que esan jafes de familias nume» 
rosas ha de ser declarada en todos los 
casos por el Ministerio de Trabajo, se
gún disposición de los artículos 12 y 14 
del Decreto-ley de 21 junio de 1926 y 22, 
23 y 24 dei Reglamento dictado para au 
ejecución en 30 de Diciembre del mismo 
año; pero como transcurrido un año des
de la fecha de la concesión han da so
licitarlos beneficiarlos su confirmación, 
dentro de un término de dos meses, pre
sentando la solicitud al Ministerio o en? 

tldad de que depedan, es Indudable que 
procede suspender la formación de nó
minas especíales destinadss al pago da 
auxilios y dejar de consignar en la gene
ral la exención del impuesto de nulida
des, cuando aquellos funcionarlos a que 
estos beneficios alcancen dejen transcu
rrir el pliso eateblecído por la ley sin 
solicitar su ratificación, sin perjuicio de 
lo qus ulteriormente, y siempre & solici
tud da Jos mismos interesados, resuelva 
el Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria en funciones de su competencia, 
que no queian desconocidas, sino, por 
el contrario, ratificadas y fortalecidas 
por la declaración y el precepto que en 
al sentido que se indica es necesario 
formular en esta disposición.

Por último, para evitar la instrucción 
de multitud de expedientes por devolu
ción de ingreso indebido del Impuesto de 
utilidades, hacho efectivo sobre habares 
de funoionarloa que hayan obtenido a su 
favor la declaración de jefes de familia 
numerosa, con derecho a disfrutar de los 
beneficio» correspondientes desde fecha 
anterior a la de publicación de este Real 
orden y posteriora 1.® de Enero de 1927, 
se dispone que los pagos correspondien
te» se verifiquan d» oficio y previa una 
sencilla tramitación que, sin mengua da 
la garantía de los Interne» del Tesoro, 
evite innecesarias molestias a los parti
culares y entorpecimientos en el servicio 
público por la acumulación de expe
dientes instruidos con asta finalidad.

En atención a las consideraciones ex 
puestee,

8. M, el R«y (q. D, g.), conformándoara 
con >o propuesto por la Dirección ganeral 
de Teeorerí» y Contabilidad, se ha savl- 
do disponer que la ejacución de las reso
luciones que dicte el Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria, declarando 
el derecho de lo» funcionarlos de la Casa 
Raa!, Cuerpos Colegisladores y de los 
que constituyen la Administración dal 
Erado al disfrute de los beneficios con
cedidos por el Dacrato-ley de 21 ds Junio 
de 1926 & las familias numerosas, se 
acomode, en cuanto se reñirá al pago da 
subsidio» y exención del impuesto ds 
Udlfdades, a las regías siguientes:

1 ,a Lis acuerdos que adopte el Minis
terio da Trabajo, Comercio e Industria, 
al resolver las solicitudes qua a él dirijan 
los funcionarios que se crean con dere- 

.cha a disfrutar de lo» beneficios conce
didos por el Real decrete-ley da 21 Junio 
de 1926, serán comunicados al Mtetete- 
rlo o entidad da que dependa el peticio
nario, o para qui adopte las providen
cias necesarias an orden & su ejecución.

Lis medidas o providencias do ejecu
ción que hibráu de sor adoptadas para 
dar cumplimtente a lo rísuslto por el 
Ministerio da Trabajo,Comercio e Indus
tria, ae referirán, únicamente, al disfru
to de al exención del impuesto de utili
dades y al pago do la bonificación sobre 
el surido en ios caaos en que sea conce
dida, puesto quo las demás exsaciones 
y formas de auxilio, establecidas por el 
Doeratoleyde 21 de Juolo de 1926, 38 
habrán da hicar valer directamente por 
el bineficiarlo sn la f orma establecí- 
dapor dicho Docre-ley y por su Regla
mento.

2 a El disfrute da la exención relativa 
al impuesto de utilidades so hará efec
tivo omitiendo en ¡a nóm na correspon
diente el deacuento que en r&zón de este 
impuesto se había de hacer al beneficia
rlo si no disfrutar» de la exención, y su 
procedencia se justificará eu la primara 
nómina a que afecte, con copia de la re
solución dictada por el Ministerio da 
Trabajo, Comercio a Industria para con
cederla y en laa sucesivas con referencia 
a esta disposición y cita de la nómina a 
qua la copla fué unida,

3 • Las bonificaciones sobre el suel
do concedidas a los funcionarios públi
cos que sean Jefas da familia» numero- 
aas, serán abonadas mediante nómina ea- 
pacíal, que, en ejecución de lo acordado 
por el Ministerio de Trabaje, Comirclo e 
Industria, habrán de formar loa habili
tados de los Centros, entidades o depen
dencias en que dichos funcionarios pres
ten b u s servicios.

Dichas nóminas serán remitidas dírec- 
lamente por les oficinas que las formen 

a la Ordenación de Pagos del Ministerio 
da Hacienda, para que por su importe 
puedan ser expedidos en firma los man
damientos da pago necesarios con Impu
tación al crédito correspondiente del 
presupuesto del Mlnislero da Trabajo, 
Comercio e Industria.

Eitos pagos se harán por dozavas par
tes del importe da la bonificación con
cedida, y su procedencia se justificará en 
la forma prevenida en el articulo ante
rior para acreditar el deiecho a la exen
ción del impuesto de utilidades.

4 a techa desde la cual tendrán 
derecho loa bsnaficiarioa a disfrutar las 
diversas formas de auxilio que, según 
b u s  circunstancias, lea hayan sido conce
didos será la del día 1.® del mea siguiente 
a la Real orden de concesión publicada 
en la Gaceta de Madrid, de coformidad 
con lo dispuesto en el articulo 12 del Real 
decreto-ley da 21 Junio de 1926.

Sin embargo, los beneficiarios qus hu
bieren obtenido declaraciones de tales en 
techa anterior a la de 1,° de Eaero de 
1927, lea harán efetivas a partir de esa 
facha, con excepción del derecho relati
vo a la matrícula gratuita, que, de con
formidad con lo diapues o en el artículo 
16 del Reglamento de 30 de Diciembre 
de 1926, habrán podido disfrutar a par
tir del día 1.® de Octubre dal mismo 
año.

5 * Lis derechos concedidos a los be
neficiarlos del Decreto ley de ternillas 
numaroaas tendrán eficacia mientras 
sablista la concesión, según las condi
ciona» qua para declararla o ratificarla 
h«. de hacer el Ministerio de Trabajo, 
Oomarcio e Industria, y se considerarán 
extinguidas cuando dicho Departamento 
ministerial declare su caducidad. Sin 
embargo, como transcurrido un año des
de la fecha de concesión están obligados 
los banefldarioa a soliciter, dentro de 
un plazo de do» mese», que sea ratifica
da sí hubiere lugar a alio, dirigiendo 1» 
solícitui a la Autoridad de que depen
dan, serán dados de baja en la nómina 
de bonificación y sometidos de nuevo al 
descuento por contribución de utilida
des que en razin da sus sueldos les co
rresponda, los beneficiarlos que no hu- 
hieren presentado dentro del referido 
plaza loi documentos necesarios para la 
declaración de subiistencia da los bene
ficios concedidos; el cumplimiento de es
te requisito habrá da acreditarse por 
medio de certificación, que habrá de 
unirse a la nómina correspondiente al 
déclmaqulnto mes siguiente al en qua 
entró el baneflclario en el goce de la 
concesión.

6 .a Li primara nómina que se for
me para hacer el abono de las bonifica- 
clonea sobra el sueldo concedidas a los 
funcionarlos acogidos a los beneficios 
qua otorga el Dccrsto • ley de 21 de Junió 
de 1926 a la» familias numerosas, com- 
preaderá, a más déla dozava parte de
tales bineficlos correspondientes al mes 
de su f icha, las dozavas correspondiente» 
a mases anteriores, a contar desde la fe
cha de efectividad de tal derecho, sin 
que en ningún caso puedan incluirse en 
nómina partidas correspondientes a me
ses anteriores a Enero de 1927,

7 .a Lis Habilitados de los diversos 
Centros y Dependencias en que presten 
servicio fuuclonarios quelengan declara
do su derecho a disfrutar de los benefi
cios estab'eoídoa por el Real decreto ley 
como auxilio a tes familias numerosas 
por disposición anterior a la fecha de 
esta Real orden, redactarán relaciones 
en forma de nómina, comprensivas de 
tes cantidades descontadas a dichos fun
cionarlos por la tarifa primara del im- 
puasto de utilidades desde 1a fecha de de
claración de su derecho, sin qua eu nin- 
gúo caso puadan ser incluido! en la rela
ción deacuentoB correspondientes a ha
bares devengados con anterioridad a 1.® 
de Euaro de 1927.

Li procedencia de la inclusión de las 
partidas en esta relación se justificará 
con copia de las disposiciones por la que 
fué concedida la exención, y con certifi
cación en que sa detalle, con referencia 
a cada interesado, tes cantidades a sa- 
ti8f*cer y nómina en que fueron descon
tadas,

La Tesorerte-Oontaduría Csnirali por 

lo que se refiere a los beneficiarios qu9 
presten sus servicios en oficinas o depen
dencias centrales, y tes Dslegac’ones de 
Hacienda de las provincias, per Jo que 3a 
refiere a los qus tengan su destino en teg 
provinciales, harán los pagos correepon- 
dientes por devolución de ingreso inde
bido de 1a tarifa primera del Impuisto 
da utilidades, Los mandamientos qua 3e 
expidan para realizar estos pagos se jag, 
fifi sarán con te relación o nómina referí, 
da en el párrafo anterior, una vez auto- 
riz*das por los beneficiarlos las partidas 
respectivamante acreditadas, y certifica
ción de no habar sido devuelta canil, 
dad alguna por cusnte d» tes míam^,

Da Roal orden lo digo a V, E, para 
b u  conocimiento y efactos correspondien
tes. D o» guarde a V. E, muchos años. 
Madrid, 21 de Junio de 1927,

CALVO BOTELO 
Exemo, Sr,...

(GaceU 23 Junio de 1927^

SKCCIOK PROVINCIAL
Núm, 1449 

TE8ORERIA-OO2ÍTADURU 
de Hacienda de Baleares

NEGOCIADO DI DBUDA
AVISO.—-Venciendo en 15 de Agosto 

próximo loa cuponas números 41, 105 y 2
2 correspondientes a los títulos de !i 
Dauda amortiz*ble al 5 por 100 emitidas 
en los años 1917, 1920 y 16 Febrero del 
que cursa, respectivamente, se avhi 
por medio del presente a los tenedores 
de los mismos, a fia de que, para que 
pueda tener debido cumplimiento lo que 
dispone el Raal decreto de 15 da Junio 
de 1926, Real orden de 28 de Julio si
guiente y circular de la misma fecha ds 
la Dirección Ganeral de la Dauda y Cia
ses Pasivas fijando los días de presenta
ción de facturas de cupones y dictando 
reglas para que este servicio se lleve a 
cabo con la mayor uniformidad y pies 
teza, tengan a bien presentar dentro 
precisamente de los plazos establecidos 
y señalados para cada entidad, que 1 
continuación se expresan, las tecturas 
de referencia para que esta ofioina por 
su parte pueda cursarlas, como se le 
tiene ordenado, con la mayor rapidez.

Planos marcados para la presentación
Bancos y Banqueros, Agentes de 0*»' 

b!o y Bolsa y Corredores de Comercio 
colegiados: del día 15 al 19 del presento 
mes.

Banco de España: del 20 al 30 del 
míemo.

Público en general: desde el día 28 
del actual hasta el 12 del mes de Agos
to venidero.

Palma 9 de Julio da 1927.—El Tesore 
ro-Contador, Tomás Gómez.

Núm. 1435
AYUNTAMIENTO DE PALMA

An u n c io ,—Antas de procederse al co
bro da las cuotas señaladas a los safio- 
res propietarios de fincas aftetadas por 
te imposición de contribuciones especia
les con motivo del derribo de la I lleta de 
Carerols, por el presente anuncio ea po
ne en su conocimiento que durante el 
plazo de doce días a contar desda la pu
blicación del mismo estará expuesto en 
¡a Sscretaria municipal de esta ciudad 
(Saccíón de Obras) el expediente y los 
documentos a que se refiere la legisla 
ción aplicable, a fia de qua dentro del 
plazo legal puadan formular tea recia* 
macionea que estimen pertinentes,

Pelma 8 de Julio de 1927.—E1. Alcal
de da Palma, Gailleimo Dezoalter.

Núm. 1433 
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMO3A

El Ayuntamiento Pleno de esta Víltei 
en sesión del di» 30 de Junio 
conformidad con lo dispuesto en el n 
mero 2.° de 1a R. O. de 15 d» Noviembre 
último, acordó que el repartimiento K 
neral de utilidades formado para 91 ,
ciclo de 1925-26, prorrogado par» 
Sameatre de 1926, rija durante el ejer -
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dp 1927, ai no ea objeto de inpugoa- 
® L Por parió da contrlbayantea qao 
«nrjsnten un 10 por 100 do loa «’8- 
Lntea eD el Municipio, o un^ décima 
nTrte de la riqu^ incluida en l» parto 
Lfli del mismo repartimiento.
K•?, qu5 se anuncia al púb ico para co- 
^cimiento de los interesados, previnién- 
501**0116 durante el plazo de 15 dias 
Atados desde el siguiente al de la in- 
Lclón do esto anuncio en ®1 B, O, po- 
Srán interponer las reclamaciones per
tinentes sí así vieren convenirles,

VaVdemoea 8 de Julio de 1927.-E1 
Alcalde, Antonio Llorens.

Nú 03, 1434
AYUNTAMIENTO DE DEYA 

Anrobado per el Ayuntamiento pleno 
el prsBupuesto municipal ex<rsor dinario 
ptr» el ejercicio económico da 1927, b r  
taré de manifiesto al público en la Secre
taría de sata Ayuntamiento por espacio 
de quince di >8 durante cuyo plaz; y 15 
mis podrán loa vecinos presentar con
tra el mismo, las reclamacionos qus es
time convenientes, ante qu’en y como 
corresponde, con arreglo al articulo 800 
y siguientes dal Estatuto municipal vi-

Dayá a 8 de Julio de 1927. E Alcal
de, José Satas.

Núm. 1411
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Rotación de loa individuos que no han 
satisfecho los arbitrios municipales im
puestos sobra balcones, coi respondien
tes al ejercicio económico d 1924 & 25, 
y se hallan incursos en el segundo gra
do de apremio.

Antonio Dayá Ozonas, P-^z? O insti
tución 33, 9 32 pesetas.

Rafael Marcó i Oaeasnov&s, Luna 62, 
2 65 id.

Catalina Cortés Sígura, Batach 6, 
2*76 id,

Mateo Bauzá M'íó id. 17, 6*06 11, 
María O.Iver C mata, íd, 19, 5*43 id. 
Antonia Mxrquéi Barras, id. 23, 2'53 

llem.
Juin Ltadó Humberi, San Jalma 23, 

3 30 id.
Citalín* Arbana Estadas, S^n-a Tere

sa, 17, 3*22 id. . ,
Juan Borrach Arbonn, Rial 2, 6*65 

Idem.
Rosa Mayol Mayo!, id. 12, 2*88 id.
M írgarita Pastor Pastor, Id, 18, 2*76 

ídem.
Pedro Antonio Morell, Rectoría 8, 

8 42 id,
Catalina B tuzá Vic^ns, M*r 89, 6 67 

Ídem.
■tasé Sarta, Mallorca 36, 2'68 Id,
José Pona Ferrer, Torrentera 8, 5‘87 

ídem,
Jaime Cisasnovas Vícens, Vlctoria22, 

2*90 id,
Pedro M&s c ú í, P>ázs A'oy 5, 2'42 id. 
Catalina G iparó, Lun^ 99, 2 88 'd, 
Ju&n Marqués Palou, id. 114, 4'95 id.
Sóltar, 4 de Jallo de 1927.—El Alcal

de, M guel Cisaenov&s.

Relación de loa dueños de vehículo, 
de tracción animal que no han sattafa- 

tas cuotas corre-pondientes ?1 ejír- 
cicío económico de 1924 a 25, y se ha- 

incursos en el según lo grado de 
apremio.

Juan Crespi Bjanas^r, Mínima 64 
y* pesetas.

Rímóa O iver R polL id. 7á 58, 3 45 
lusm.
¡Antonio D¿yá Ozonas, Víc oria 22, 
^4 oO id.

J^quln Fortes* Fortes», S^nta Bár- 
b*rai, 57‘50 id.

SóHer, 25 de Junio de 1927.—Ei Al- 
**ñe, Miguel Casaenavas.

Núm. 1438
c» Pedro Andreu CaváStanK^ de p*-i- 

er4 instancia e instrucción del distrito 
* *» Gitedr al de esta duda i.

a.H“cr eí Presente edicto, en virtud de lo
dn íU9sto en el juicio de desahucio s&gul-

D, Joeé Bonnin M ró contra Don 

Vicente Sagges® Oeniee, hoy ejecución 
da ssntancta, se sacan b pública subís- 
tu por término da ocho días, los bienes 
que se descrlb’ráD, quedando señalado 
para el remite, que tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el dta 
veintitrés del actual a tas once.

Pessx»
Uaavlga de 22 c/jq . de cinco 

metros y otr? de 20 c/m. de seis 
mero ctacuentf» centímetros 
justipreciada en ..... , 88*50

Dos sUtai en. , .... . 4'00
Ua tronce de madera en . . 1'00
Una otomana en .... , 15'00 
D.ez y seis cajas madera que 

contienen botes de hoja de la
ta en...................................   . . 32*00

Tatal................................. 140*50

Con liciones de subasta
1.a Pa f s  tomúr parís en la misma, 

deberán los Hcitadoras, salvo el actor, 
consignar previamente en mesa del Juz- 
do, uns cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento del avalúi y no se admi
tirá postara qus no cubra tas do^ terce
ras partas del mismo.

2,6 Los gastos de subasta y remate 
serán ds cargo de! comprador quién 
8dimás deberá ¿bo^sr si Estado el Im
puesto correspondiente,

3 a Los b-enes descritos s  í subasta
rán y rematarán en un solo lote.

Palma primero da Judo de mil nove- 
cien os veintisiete.Pedro Audreu.— 
Ante mí, Gregorio Jaume, Oficial au-. 
xUtar.

Núm. 1394
SECCION DE OLASIFIOAOION

Y BEVÍSÍÓS DE MALLOBOi.

Relación de los mozos del rsemp. izo ac
tual y de Io ü procedentes de revisión 
que en sesión del día 10 del corriente 
tuerca dsclarados piófugos.

ANDRAirX
Reempl.no de 1917

1 Jzíme Alemafiy Alem^ñy, de Ao- 
tcnio y de Juana.

7 Julián Bar doy Ltabrés, da Antaaio 
y Magdalena.

8 Jaime Oítafsll Culomar, de Pedro 
y Catalin a.

9 Juan Ca  afali Pujol, de Juan y 
Juana María,

11 Guillermo Goll EoaeÜAt, de Bar
tolomé y Francisca,

16 Jaime Eassflat M^sot, de Jaime y 
de Francisca.

17 Pedro Juan Jaira Puj j1, de Anto
nio y Margarita,

18 Bar o lomé Lsón Vicb, de Ramóu 
y Magdalena.

Reemplazo de 1925
17 Jo?é Oastell Alemañy, de Barto

lomé y Catalina,
49 An on.o Ras Cavas, de Antonio y 

Antonia.
CALVIA

Reemplx^a de 1927
3 Pedro B^resló Bauzá, de Pedro y 

M ;gdalena.
11 Jaime Pallicer Amengua!, de Jai

me y Franc sea.
CAMPOS

Reemplazo de 1927
37 Antonio Puig B^nsó, da Antonio 

y Maris.
Riempla^o de 1925

33 Miguel G uarí Barcoló, de Grego
rio y Andrea.

RiempUv de 1924
53 Miguel Vyüy Abríais, da Ssbás- 

tián y Angelina.
DEYA

Reemplazo de 1924
9 Joan R poli Rollón, de Anionio y 

Catalina.
SANTA EUGENIA
Reemplazo de 1927

2 Baríolomé B.bíloni B bílca , de 
Guillermo y Margarita.

7 Antonio Crespi Muiet, de José y 
Antonia.

14 Bartolomé Murallas R^o, de An
tonio y Francisca,

19 Gabriel R go Sastre, de Birnardo 
y Antonia,

22 Lorenzo Sastre Vich, de Francis
co y Rosa,

23 Miteo Vidal Rtmis, de Gabriel y 
Martina.

FORNALUTX
Reemplazo de 1924

8 Jaime Arbona Cilóm, de Antonio 
y Catalina.

LLUOHMAYOR
Reemplazo de 1927

45 Bartolomé Mir Jaiiá, de Antonio 
y Margarita. .

63 Juan Rada Vidal, de Hermene
gildo y Francisca A.

SANTA MARIA
Reemplazo de 1927.

4 Tomás BibUoni Comas, de Tomás 
y Ooloma.

f u iq pu Se n t
Reemplazo de 1927.

1 Sebastián Alemañy Garau, de Ju
lián y Catalina.

2 Pedro J« Bjnet Alcover, de Ga
briel y Margarita.

3 Ignacio Bar celó L'inás, de Loren
za y Magdalena. •

14 Gabriel R poli Vidal, de Juan y 
Gsrónim». '

17 Miguti V>ch R poli, de Bernardo 
y Margarita.

VALLDEMOSA
Reemplazo de 1927.

3 Jaime Estarás Vita, de Pedro J. y 
Margarita.

4 Jarge Ltadó To u j , de Gabriel y Mi
caela.

7 M litas Pons Torres, da Antonio y 
Catalina,

12 Guillermo Torres Fiol, de Gaspar 
y Catalina,

8ANTAÑY
Reemplazo de 1927.

5 Guillermo Barcaló Garcías, de Sal
vador y María Concepción.

30 Antonio Roig Grlmalt, de Jaime 
Antonio y Francisca.

33 Damián Silóm O.íver, de Sjbas- 
tián y María.

44 Miguel Vícens Ciadera, de Anto
nio y Garó olma.

59 Salvador Vidal Garcías, de Sal
vador a Isabel,

SOLLER
Reemplazo de 1927»

4 Antonio Amengual Migre, de Bir- 
tolomé y Catalta^»

6 Gabriel Baile Arróm, de S.món y 
Margarita. e A .

12 Antanio Barnat Joy, de Anton.o 
yJatoa M. , , . „

21 Gispar Castañar B aba!, de Fran
cisco y Oitalíca.

28 Juan Cí'óm Sastre, de Vtcentiy 
Margarita. , _ ,

41 José Frau Barbero, de Jaime y
Eugani», . T

42 Juan Frontera Arbons, da Juan
v fiá * rile
‘ 52 Jorge L’inás Morell, de Jorge y 
Magdalena. „57 Antonio Mayo! Cali, de Miguel y 
María.

58 Cristóbal Mayo! Ferrar, de Pedro 
A. y Magdalena.

59 Jaime Mayol Olivar, de Juan y 
B 63° Antonio Moragues Casasnovas, 

'64:Saj j8é ^¡oranta Cumbler, de José 

y 85*° Damián Sastre Mayol, de Lacas 
y Catalina,

Reemplazo de 19 a5
4 Ju ¿n Barceló Miguel, de Ju&n Bxu- 

t eta y Catalina M.6
73 Gu'.llermo Pona Castañar, de N». 

colás y M arta.
ReempU^o de 1924

30. Pedro A. M&yol Ferrar.
85. Gabriel Casasnovas Cardona.

Reemplazo de <918
38, Francisco Gasasnovas Ganáis.

S'ABRAOO
Reemplazo de 1927,

4 Antonio Fiexas Torres, de Antonio 
y Francisca.

Reemplazo de 1925,
31 Miguel Farragut Pujol.

PALMA
Reemplazo de 1927.

9 Jaime Agalló Fortaza, de Miguel y 
Marta. ' .

10 Juan Aguíló Fuster, de Rafael y 
Catalina.

50 Francisco Barceló Pons, da Fran
cisco y Francisca.

58 Joié Bauzá Font, da Salvador y 
Margarita, ,

61 Lorenzo Bshrán Campomar, de 
Lorenzo y Francisca,

92 Juan Borrás Olivar, da Miguel y 
Margarita.

102 Pondo Bover Pujol, de Miguel y 
Francisca.

111 Garios Galfaro Kvung, de Pedro 
y Carolina.

124 Juan Cantallops Vich, de Barto
lomé y Amonta.

254 Francisco Forieza M ró, de Jai
me y María.

295 Joeé Gil O.ivar, de José y María
309 Jaime Grao Ródenas, de Miguel 

y R^aa.
335 Rafael Jamne Mesquide, de An

tonio y Juana.
342 Andrés Juan Molí, da Antonio y 

Catalina,
344 José Joan Pra s, de Antonio y 

María.
349 Bartolomé Jaliá Abraham, de 

Antonta y Leonor. .
359 Juan L’adó Fio!, de Miguel y 

Catalina.
398 Antonio Más Font, de Antonio y 

Antonia,
399 Pedro Más Jzuma, de Jaime y 

María.
414 Francisco Mateu Amengual, de 

Pedro J. y Francisca Ana.
4í2 Juan Mayol Bover, de Rafael y 

Antonia.
432 Cosme Míquel Cardona, de Cos

me y Ana-
438 Migusl Mir Gustó, de Lnrenio y 

Margarita.
457 Lucas Morell Glner, de Lucas y 

Manuela.
478 Bartolomé Manar Pons, de Ma

teo y Juana A.
512 Bernardo O .Iver Vaquer.
519 Juan Pablo Nieto, de Pedro y 

María. "
524 Gaspar Palmer Juan, de Pedro 

y Margarita.
555 Antonio Perícós N adal, de Pedro 

y Catalina.
573 Francisco Pol Julíá, de Miguel y 

María.
587 Luis Palo Vich, de José y Espe

ranza.
648 M guel Rica Albertí, da Gaspar 

y Juana.
654 Gerónimo Roca R.dat, de Sebas

tián y Juana A,
661 José Roig Valdés, de Manuel y 

Rosa.
678 José Rublo García, de José y 

María, .
680 Joan Ru'z Palma, da Juan y 

J oseta,
683 Francisco Rallón R utort, de 

Bartolomé y Antonia.
742 Tomás Servara Alorda, de Pa

blo y Margarita.
744 Gabriel Sarta Arbona, de Mi

guel y Margarita.
748 Monserrate Berra Figuarola, de 

Jaime y Margarita.
750 Sebastiáa Sarta P^ña, de Ga

briel y Magdalena.
797 Bartolomé V&lent Urrutía, de 

Telmo y Feliciana.
8J8 Bartolomé Vanrell Qietglas, de 

Antonio y Antonia,
Reemplazo de 1925

63 Antonio Bonad Hadó, de Bernar
do y María,

362 Martín Obrador Prats, de Julián 
y Elvira.
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401 Ignacio Miró Foneza, de José y 

Concepción,
468 Pedro Badía Olivar, da Juan y 

María,
51o Felipe Salv* Palmer,
615 José Yolera García, de José y 

María.
ALABO

Reemplazo de 1924
24 Miguel Muntaner Reselló, de Juan 

y Catalina.
ALCUDIA

Reemplazo de 1927
1 Jaime Bellrán Tocho, de Juan y 

Catalina,
5 Bartolomé Capó Llompart, de 

Bartolomé y Francisca,
11 Francisco Marqués Gelabari, de 

Gabriel y María,
24 Bartolomé Vanrell Palou, de 

Juan y Rosa,
ARTA

Reemplazo de 1927
14 Pedro Flaquer Gelabert, de Juan 

y Juana Ana,
26 Juan Llaneras Sancho, de Miguel 

y Antonia,
32 Mateo Muntaner F.aquer,
38 Lorenzo Muntaner Riera,
55 Francisco Vaquer Molí, de Mi

guel y Catalina,
Reemplazo de i924\

66 Juan Nícolau Sancho, de Fran
cisco y Magdalen».

Francisco Canet Riera.
Sebastián Mairata Capó.

BINI8ALEM
Reemplazo de 1921

24 Guillermo Moyá Llabré% de Juan 
y Catalina.

Reemplazo de 1297
30 Miguel Pujadas Dole, de Pedro y 

María,
32 Jaime Ramonell Vidal, de Jaime 

y Francisca,
Rtempla^o de 1925

42 Miguel Pona Plomer, de Anton'o 
y Margarita,

OAMPANET
Reempiaxo'de 1921

4. Bernardo Barrera Amengua!, de 
Jaime y Catalina.

21. Bartolomé Pona Seguí, de Felipe 
y Antonia.

31, Guillermo Sorra Orespi, de Gub 
Ihrmo y Francisca.

GAPDEPERA
Reemplazo de 1927

1. Miguel Aguiló Juan, de Bernardo 
y Catalina.

5. Jaime Alz’na Ssrvera, de Bartolo
mé y Catalina,

16. Francisco Masanet Alzamora, de 
Juan y Catalina.

FELANITX
Reemplazo de 1927

2. Simón Adrover Antich, de Rafael 
y María.

19. Andrés Barceló Adrover, de An
drés y Marfa.

52. Juan García Tugores, de Pedro 
y Magdalena.

79, Mateo Nícolau Boselló, de Mi
guel y Micaela.

96. Miguel Palou Barceló, de Anto
nio y Catalina,

118, Antonio Taberner Saneó, de 
Juan y Micaela.

Reemplazo de 1925
90. Julián Sansó Estadas, de Julián 

y Damiana.
INCA

Reemplazo de 1927
22. Antonio Feliu Torrens, de Anto

nio y María.
27. Francisco Ferrer Ramis, de Juan 

y Catalina.
29. Gabriel Ferrer Salvé, de Miguel 

y Margarita,
50. Francisco Martorell Pallícer, de 

Francisco y Paula.
66, Guillermo Planas Ramón, de An

tonio y Francisca,

76. Gaspar Risco Melís, de Gaspar y 
Sebasiiana.

78, Julián Roaelló Horrach, do Se
bastián y María.

83. Francisco Verd Ordinas, de Ga
briel y Catalina,

SAN LORENZO
Reemplazo de 1927

18. Juan Jaume Gomíla, de Oncfre 
y Catalina.

40. Rafael Umbsrt Ballester, de Bar
tolomé y Antonia,

LLOSETA
Reemplazo de 1927

2. Lorenzo Beltrán Mut, da Lorenzo 
y María.

7. Juan Col! Martorell, de Guillermo 
y Margarita.

13. Lorenzo Morro Ooll, de Gabriel 
y Antonia.

25, Vicente Víllalonga Fiol, de Ga
briel y Antonia.

MANAOOR
Reemplazo de 1927

75, Bernardo Masanet Porcel, de Mi
guel y María,

93. Jaime Palou Cifre, de Bernardo 
y Maris.

108. Juan Pocovi Santandreu, de 
Juan y Pedrona,

MANCOR DEL VALLE
Reemplazo de 1925

20, Bernardo Mateu Alord», de Ber
nardo y Francisca.

SANTA MARGARITA
Reemplazo de 1927

8. Miguel Antich Uguet, de Benito y 
Magdalena,

9. Bernardo Avellá Molina», de An
drés y Antonia.

11. Miguel Biblloni L^ucb, de Juan y 
Francisca.

12, Antonio Calafat Calafat, de Mi
guel y Francisca,

16, José Estelrlch Estelrlch, de Mi
guel y Juana Ana,

24, Miguel Font Molinas, de Bartolo
mé y Catalina.

32. Martin Gual Rtucort, de Jaime y 
Bárbara.

38. Mateo Molinas Olivar, de Juan y 
Antonia.

39. Andrés Moneadas Ferrer, de An
drés y Catalina.

41, Martín Morey Dalmau, de José y 
María.

42, Miguel Moragues Match, de Jai
me y Margarita.

44. Miguel Muntaner Vives, de Pe
dro y Margarita.

46. Francisco Oüver Ribas, de Pedro 
y Francisca,

47. Mateo Olivar Toue, de Antonio y 
Catalina.

49, Juan Pastor Font, de Francisco 
y Genoveva.

61, Miguel Vives Caniallops, de Mi
guel y M.* Josefa.

MARIA DE LA SALUD
Reemplazo de 1927

7, Antonio Tous Barceló, de Juan y 
Margarita.

17, Juan Vanrell Oarbonell, de José 
y Margarita.

MURO
Reemplazo de 1917

3. Pedro Cantarellaa Pericás, de 
Bartolomé y Catalina.

12. Jaime Ferrar Ramis, de Antonio 
y Catalina.

22, Antonio Martorell Busquéis de 
Antonio y Magdalena.

37, Bernardo Plomer Ramis, de Ber
nardo y Martina.

67. Juan Tugores Moneadas, de An
tonio y Antonia.

69. Juan Vallesplr Moragues, de 
Pedro y Margarita.

62, Juan Víllalonga Calvo, de An
drés y Magdalena.

PETRA
Reemplazo de 1927

30. Bartolomé Riera Arbona, de Bar
tolomé e Isabel,

31, Salvador Riera Bauzá, de Juan 
y Margarita.

36, Ramón Rodríguez Galmés, de 
Ramón y Margarita,

39, Mateo Rosselló Sastre, de Miguel 
y Magdalena.

PORRERAS
Reemplazo de 1927

17, Francisco Fuster Rosselló, de 
Bernardo y María.

26, Antonio Más Serre, de Lorenzo y 
Marfa,

LA PUEBLA
Reemplazo de 1927

42. Jaime Fíol Mir, de Juan y Espe
ranza.

49. Pedro Mayol Alemafiy, de Pedro 
y Catalina.

65. Guillermo Serra Gosi, de Mateo 
y Juana.

BANCELLAS
Reemplazo de 1927

6. Antonio Capó Pona, de Juan y 
Catalina.

23. Juan Sana Ramis, de Miguel y 
Francisca.

SELVA
RetmpU^o de 1927

6. Gabriel Busquéis Mairata, de Juan 
y Paula.

19, Juan Jaume Mateu, de Miguel y 
Gerónimo.

20. Antonio Martorell Bvgui, de 
Francisco y Francisca.

30. Jaime Sastre Gari, de Gabriel y 
Margarita.

Reemplazo de 1924
17. Antonio Mairata Cánaves, de 

José y María.
8INEU

Reemplazo de 1927
4. Jaime Alomar Gelabert, de Lo

renzo y Angela.
9. Jaime Brunet Mlrallee, de Onofre 

y Antonia.
11. Lorenzo Orespi Costa, de Gabriel 

y Juana María.
14. Antonio Felan! Ramis, de Anto

nio y Juana Ana.
15. Miguel Florít Pons, de Miguel y 

María.
18. Gabriel Gelabert Cifra, de Juan 

y Angela.
20. Juan Gelabert Lladó, de Juan y 

Margarita.
26, Miguel Jordá Más, de Martin y 

Margarita.
40. Juan Real Gelabert, de Joan y 

Coloma,
Palma 17 de Junio da 1927.—El Oa- 

mandanle Secretario. José Clavera,— 
V.° B,°—El Coronel Presidente, Ricar
do F. de Tamarit.

Núm. 1420 
JUNTA DE PLAZA 

Y QUABNICIÓN DZ MALLOBOA 
En virtud de las facultades que con

cede la R. O. C. de 19 do Noviembre do 
1924 (D. O, n,° 262), sa abre concurso 
libra que tendrá lugar el día 19 a ¡as 10 
y media de la mañane, en el Gobierno 
militar de esta Isla, con objeto de adqui
rir los artículos que so expresan a con
tinuación y en las cantidades necesarias 
al servicio, con destino al Parque de In
tendencia de esta Plaza.

Los lidiadores pueden desde luego 
presentar sus ofertas en pliego cerrado 
an la Secretaría de esta Junta de Plaza 
sita en el Gobierno Militar, Plaza de 
Atarazanas, en horas de ofldna, acom- 
peüsndo muestras de los artículos y úl
timo recibo de la contribución industrial 
y para las harinas, presentarán los aná
lisis correspondientes hechos por un La
boratorio Oficial; no presentando aque
llas que no reunan las condiciones que 
determina el R. D. de 14 de Septiembre 
de 1920 (Gaceta de Madrid n.° 273).

El lidiador a quien se le acepte una 
oferta queda obligado a ingresar el artí
culo o artículos dentro el plazo que se le 
ordene y sí no lo hiciera, vendrán obli
gados a satisfacer la diferencia que en 
más resolte con la compra qua la Junta 
realice, por su falta de entrega y lo mis
mo ai lai harinas fuesen rechazadas por 
no reunir condiciones en la prueba o los 

análisis no coincidieran con ¡09 de 
muestras. Todo lo cual harán coniti- 
en sus ofertas.

Los gastos de este anuocio, serán 3 
cuenta del adjudicatario y a prorrateo 
con arreglo al importe de las adjudica, 
clones; así como el de los análisis he* 
ches por el Laboratorio Municipal de es. 
ta ciudad qua procederá a la admliló¿ 
definitiva de las harinas.

Artículos que se citan, 
Harina de flor 15 Qqms, 
Idem pan de tropa 100 id. 
Cebada 400 id.
Paja para pienso 700 id.
Alfalfa (la que consuman los cuerpos, 
Aceite vegetal de 2.* 20 litros. ' 
Petróleo 300 id,
Carbón vegetal 60 Qqms.
Carbón de cok 40 id, 
Leña en tronco 40 Id, 
Paja larga para relleno 100 id. 
Palma 5 de Julio de 1927,—Por acuer

do de la Junte:—El Comandante de In
tendencia Secretarlo, Cipriano Santodo- 
mingo.—V.°B.®—El Coronel Presiden
te, González del Valle.

COMISIOM GESTORA 
del Hospital Militar de Palma 

En virtud da las facultades que con
ceda la R. O. G. de 19 de Noviembre di 
1924 (D. O n.° 262), se abre concurü 
libre qua tendrá lugar el día 19 a las h 
horas da la mañana, en el Gobierno mi
litar de asta Isla, con objeto da adqui
rir los artículos que se expresan a con
tinuación y en las cantidades necesarlu 
al servicio, con destino »1 Hospital Mili
tar de esta Plaza.

Los licitadores puedan desde luego 
presentar sus ofertas en pliego corrido 
en la Secretarla da asta Junta de Plan 
sita en el Gobierno Militar, Plaza di 
Atarazanas, en horas da oficina, acom
pañando muestras de los artículos y úl
timo recibo de la contribución IndustrliL 

El Hcltador a quien se le acepte uní 
cierta queda obligado a Ingresar el ir- 
ticulo o artículos dentro el plazo queii 
le ordene y si no lo hiciera, vendría 
obligados a satisfacer la diferencia q» 
an más resulte con la compra que li 
Junta realice, por su falta de entrega, 

Los gastos de este anuncio, serán 1 
cuenta del adjudicatario y a prorrata 
con arreglo al Importe de las Adjudica 
clones.

Artículos que se eitan
Aceite vegetal de 1.a, 60 litros; Acil; 

te vegetal de 2.a, 10 litros; azúcar, 
kílógramos; Caté, 15 kilógramos; Ctf' 
bón de cok, 10 Qqms.; Carbón vege^ 
20 Qqms.; Garbanzos, 50 kllógram»' 
Jabón común, 80 kilógramos; Jabí-’ 
de sosa, 70 kllógramo»; Laña cortedi 
40 Qqms,; Patatas, 600 kilógramos; Vi 
las de esperma, 10 kilógramos; Car61 
limpia, Coñac, Csbollas, Dulce, Fru^ 
Gallinas, Hueso de carne, Huevos, > 
món, leche de vacas, pescado de 1.a, i*' 
ñones y sesos, lo qua sa necesite par»*1 
consumo.

Palma 5 de Julio de 1927.—Por acuaf' 
do da la Junta:—El Comandante de B' 
tendencia Sacretario, Cipriano Bantodí' 
mingo,—V.° B.°—El Coronel Presidan 
te, González del Valle,

Núm, 1425 
REQUISITORIA 

Garda Ferríols Hlgínío, natural 
Algemesí (Valencia), de estado solten 
profesión fogonero, de 32 años, domíd 
liado últimamente en AnteUa, Plaza Mi' 
yor n.® 8 (Valencia), procesado por *• 
delito de deserción mercante, en cauii 
número 330 de 1924, comparecerá 011 
término de 15 días contados desde la Pu' 
blícaclón de esta requisitoria en el BO* 
LiTáN Of ío ia l  de esta provincia, ' 
el Jaez Instructor de la Comandancia « 
Marina de Palma de Mallorca, Com^' 
danta de Infantería da Marina D. CarW 
Coll Blanca, caso de no comparecer 8 
rá declarado en rebeldía.

Palma da Mallorca 6 Julio de 1927. 
El Juez Instructor, Garlos Coll.
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